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Lui-go que tos Srrs Alcíilííes y Secretnrios reciban los.mtmeros del Boletin. 
qur emreijiiMám'ál i l U l r i l o . 'iliipón'iran que se lije mi ejemplar ea elsil ió de 
mtlúmbre, donde petm 'unecerá Itustii r/ recibo del número sinuieñte. 

Los Secretarios cuidarán de conseroar los Boletines coleccionados ordena
damente para su encuidernacion que deberá verificarse cada año. 

' PARTE OfICÍAL. 

D i P j J T A C I Ü N ' ^ t ó f ( | C Í A L D E , L E O N . . 
„J, . ^ - . iv j i : . •.U.ÍV'. ' ':• •••• 
bxlracto de la ses ión celebra/la 

el diu 15 de Noviembre de 1871. 
Pllli.sl|)IÍI(Clf.UliL SU. CASTAÑEDA. ,; -

Abíerla'la'sesioii'á'lásdncé de la ma-
fiuna cun ««isleucia di* lus'Si'rs.' Llamas, 
Mura Vimiiia^Marlii'i^z Cria'iio', Criaíla 
Fcircr. Balbut'iia (I) ' s"al»ailiir);' l 'ntéi 
KiirntfRdi'/., Mtírieiii,iez:''Cíisaílii1 Giinza-
I17. Garrido, Moran; "Arfiola'l 'VilIúiia • 
dHTiia,-Valladári'S, Balfiiicua ( I ) . Mcd-

.(|uia'des), Suanz, Siba'gii, Osm io, Qui-
ñimi'S, NuilOz. Vi'üa'Cniló:niga, Huiré 
ni, Nuvoa, Valkju, Almimira. Vjlle, 
lia Uiiena ( I ) . :A'lÍ!jiinilrii)''y (jarola Ce 
rt'ct'do, si; a|ii'i)t)ó éí'iicla de la anlerinr 
ilrspurs ne la lectura qíie de la misma 
SK Sita piii' id secrélario.; 

Se Irvcriiii los.licliiiininos de la Ciiníi 
üiun de"Fmnento respecto' a' ¡iiíreir.u'ion 
y SU|IITSÍIIII de distritos Vsnilnres; ácur-
náiidosv i|iii'dasen'sobre la inesa para 
8i>rilÍM!utidiMCtt4uüú les llegue el luí no. 

Oucdó laiídiici) rpaVu esle i'b]eto el 
diclaineii eitiitidíi |!iid''"la' Cninisioti líe 
11. bienio y Adraiiiisinicidir respeclo ¡i 
la Iratisa'cciuii ve', i l l 'aii.i p.ira cdii'slriiir un 
puenle sjobre el Berné^aV 

lii Sr.' Sü.iri'Z. Ciimíi pre'sidénle dn la 
Gumininn dé Hacieiiila, mu lévanlo a 
uiiuufesiar que se retira el diclamcii erai-
lido por la misma acerca del presupues-
lo adicional, ' 

lil Sr. Presidenle. Queda relirado. 
131 Sr. CJusado, En la votación de ayer 

aparece mi inimnre, y deseo luiier coas • 
lar i]iie no be tomado parle ni en pió ni 
bii . oiitia del voto del Sr. Suate/.. 

Sr. PrcsiJeide. Couslura. asi en el 
neta. 

Sr. Presidenle No habiendo en la 
scsiiin de nyer pedido volarse el dicta 
inen de la Comisinu de Ayuulamientos 
pro|iüuieiido la cuusei vacien del de Po-
saoa üe Valdeou, se va a dur lugar á 
este aclo. 

Quedó api oba.lo en votación onlina 
ria. 

: Sin discusión se aprobarnn los dictá
menes proponieñdo'seau supiimiiios los' 
Ayuntamiento» de Padroy Iteyeio, que 
ser'áii agregados á los de lle'nedu de Val-
detuejar y Vegamian. 

: Par í i r fo de Sahayun. • 

. Sr.' Presidenle. Se abre discusión so
bre el dictamen de la Comisión dé Ayun 
tamienlus proponiendo qué el de Sania. 
Cnsliña y Viliameralielumsliluyan uii» 
solo con la capital eu el úlliiuo pueblo, 
; El Sr, Vallejd. Pwió'es lo qiie me pro 
poiígo decir' poique no voy a impugnar 
el ilictauiéii de i|ue se Irnla, solo deseo 
se ine maulfíesle por las Comisiones per
manente y de Ayuntamientos a quécrile-
rio obedecieron -(iara pioponer la supre-
.siuii de los Ayuulamicutos que no cuen
tan 2()U Vecinos,' poripie me parece que 
lio se Im adoptado sobre el particular 
una leglai lija y uniforme'; 

El Sr. Batbuena (I). S.) A los pocos 
dias de ocuparse ios individuos i lc la 
Cuiuision perinanenle del c-irgo culi que 
la Uipulacion íes bomó, observaron bas. 
Iciutc irregulaiiuad en la mareba de los 
Ayuulainienlos, debido sin duda a la la I -
til de personas iuleligeules que se éú-
cargaseu de su aduiinisl ración;- y de 
aqui el peusauiieulode suprimir a todos 
los que no coulaseu 2Ü0 vecinos. Par-
lieiitio de este criterio, que ba sido, uni 
i'orme eu la mayor parte de los casos, 
propuso á la Diputación, los proyectos 
de que tiene cimocimiento el Sr. Valle-
jn. Es verdad' que se han establecido 
algunas escepcioues, pero estas no son 
otras que ai|uellas que la misma Ley es
tablece. Nada mas tengo que mauifcs-
lar al Sr, Vallejo 

El Sr. Vega Cadórniga. Como indi-
viduu de la Comisión de Ayunlamienlos 
debo nesde luego hacer preseide al se
ñor Vallejo que no he podido asistir a 
las primeias sesiones celebradas en el 
seno de la misma, y por lo tanto hnpo 
sible mu es dar detalles acerca del pen • 
Sarniento que al principio se adoptó so
bre el parlicular. Contestando abara á 
la pregun'n que dirige á la Comisión 
puedo asegurarle que eslá enteramente 

conforme con lo ¡mlicadn por el Sr. Bal • 
buena. El crileno que presidió á sus 
operaciones ha sido el supiimir Ayun-
laniietitos. 
; El'Sr. Vallejo. De lo expuesto por e| 

Sr; Vega Cadórniga se viene a deducir 
que los acuerdos de la Comisión conlra-
dicen el p'eusainieido que la misma con
cibió y se propusó realizar, poique en 
lugar de suprimir tumis los Ayunla
mienlos menores de 200 vecinos, eu lo 
que estoy cnuforme, se crean algunos 
nuevamente. 

El Sr. Herrero, de' la Comisión. No 
sé de dómié saca el Sr. Vallejo que se 
crean nuevos Ayunlamienlos. y que la 
Comisión se cniitradice, porque ambas 
afirmaciones son gratuitas Una de las 
bases aceptadas por la Cómisiou lué de 
suprimir lu ios los Ayuntamientos que 
no cuidasen 200 vecinos, y esla es la 
regla general; pero el Sr. Vallejo sabe 
perfectamente que lodo principio tiene 
excepciones que le coulirmau, y el su 
poner.otra cusa seria el mayor de' los 
absurdos. Asi lo ba previsto el legis
lador, y puede S. S. abrir la Ley muni
cipal en la que se consignan esas mis 
mas escepcioues que lanío le pico 
cupan y que S. S. ha aprobado con su 
voto. Sería pues ridiculo que-pai'lieudu 
del principio general que S. S 'indica se 
suprimiese el Ayuulaiuieiito .de Posada 
du Valileun, el de A manzu y olios que 
uo cuentan 200 vecinos, La Comisión 
ooiide ha euconlrado léiminus hábiles 
ha propuesto tu» supi esiones a que S. S. 
se retiere: donde nuera posible ealo por 
la gran cstunsiou que se daba a los tér
minos municipales, hizo de 2 ó 3 Ayuu-
luiuienlos uno. Este ha sido su criterio, 
esta su conduela y no sé qué argumeu-
Lo quiere sacar de eslo S. S. 

E, Sr. Vallejo. Dos bases, según 
acabáis de. " i r . se han lo nido présenles 
por las Comisiones pura el arreglo de la 
división municipal. 1 ' El suprimir lo
dos los Ayuiitamienlos que no cuenlan 
con 200 vecinos, donde era posible; y 
2. ' la agregación de varios de los supri
midos para consliluir entre lodos uno 
solo. No es esle el objelo de mi pre
gunta, solo deseo saber si para la agre

gación ó segregación de un pueblo á 
ot ro se lian tenido presentes los ilesos y 
aspi raciones de sus vecinos y los expe -
dientes debidamente instruidos. Hago 
ésta indica cion porque tal vez en algún 
expedienté sé'haya prescindido dé este 
t rámite que juzgo absolutamente necesa-
r i o , por mas que alguno crea lócoulrarb 
y liiistacalilique como producto del caci" 
quismo las i epreseulaciones justas y 
legitimas que los pueblos de la provincia 
dirigen, haciendo uso de uii derecho 
á la Uiputaciou, para que atienda á sus 
intereses. 

El Sr. Vega Cadórniga para una alu
sión personal; Sabéis Sres, Diputados 
que eu la sesión de ayer indiqué que 
debía darse en algunos casos muy poco 
crédito á las exposiciones y contra ex
posiciones dirigillas á la Diputación eu 
p i ó ó en contra de la conservación de 
un Ayuntamiento, porque muchas veces 
eran hijas del exclusivismo y de la 
conveniencia personal, y eslo mismo os 
vuelvo á repetir apesar de la inculpa
ción que se me dirige por el Sr. Valle-
je; espero pues que S, S sea mas espli-
cilo y en casó úinlrario se sirva expli
car sus palabras. 

El Sr. Vallejo, Al hacer las indica
ciones a que se rrliere el Sr. Cadórniga 
ni me be dirigido a S. S. ni a la Comi
sión, ni a ningún Sr Diputado, Hab'.ó 
en lérminos generales y en lal conceplu 
no creo estoy en el deber de dar explica
ciones. 

El Sr. Vega Cadórniga, Estoy satis
fecho con la explicación delSr. Vallejo. 
. . EfSr. Balbueua (D. A.) Aun cuando 
algunos Sres. de la Comisión de Ayun
lamienlos lian conieslado ai Sr Vallejo 
parece que S. S- no se dá por satistechu; 
forzoso me será por lo lanío molestar 
vuestra atención en un asnillo que es 
improcedente tratarle hoy. La Comisión 
de Ayuntamientos al Imcer la supresión 
de los que no cuentan 200 vecinos, no 
podía prescindir de lo que dispone eu 
el art. 20 la vigeule Ley, municipal. Si 
de olía suerte hubiese obrado la pre
gunta del Sr. Vallejo estaría eu su lugar. 
¿Quiere S. S. contestación mas calegó-



rica?; pues )e~remito á la que en iliulio 
urliculo se preceptúa. 

El S' .Oaoriü. liniiviüuo también co
mo los Sres (que iue|hun precedido en el 
usu de la palabra de la. Comisión lie 
Ayuiilamienlos, «sliy «n^él'euw de ha
cer présenle al.tír. Vallejo que para el 
airegló su ha tenitlu cn'-ciwola lo que 
I» Ley previénii, U siluaciún lopografica 
y los informes que U'-s han suiuiuisiradn 
los represenlántes de los respectivos' 
distritos. Si alguna equivocación bay 
sera üebidu a que no cuiiuciendu el pits 
hemos crelUo uu buena fé lo que lio de
bíamos creer. Nada mas itUjjo que 
conteslar al ¡Sr. Valiejo. 

br. l'iesiüeute. Hueüo a los á r r s . IM-
pulauus se ciñan al Uebate, poique de 
lo umlrano uu lenninaremus nunca. Su 
discute únicamente la supresiou del 
Ayuntamiento de Sla. Cnsliua y- su 
aKiegacion a Villamuraliel; pueue cual-
iiuici a impugnar el dictamen de la Co
misión OAieleuderltí. 

Uu habiendu usado de la palabra uin 
p in Uipulauo se acordó cu votaciou or-
dinariu aprobar el dictaineu, debiendo 
cu su coiisecucuuia forinar paité del 
Á)uulaiuiciilo de Viliamoratiel el de 
sla. Cristina con la capitalidad en el 
piimer punto. 

Sin discusión se.acordó la supresión 
de los Ayuiilaimenlos de Uerciauos del 
Camino,(joidaliza ileiPiuo. y Villamol, 
que pasarau á unirse a Calzada. 

llespeclo al de Villaverde de Arcayos 
se preseuló la siguiente eninieuila: A la 
Uipuliicioti. Los Diputados que soscri-
beu liguen el honor de propuner l,i si -
guíente euniieuda al dicláineii de la 
Onnisiuu de arreglos de Ayuulamieutiis, 
acerca de la agiegicion del de Villavenlc 
de Arcayos a l de Víllaselau y no al da 
Almsiizu que es a donde pn-cede El 
pueblo de Villaverde se agreyaro a l 
Auiiilaiuienlo d i Almanza del que 
sii'iupre lile parle constitutiva.—León 
13 de Noviembre de 1871. Tuinas Wiei 
fidvoa, Ulcardo Mora Varona. Anta 
n 10 (Ion/.iira (¡arnilo. 

l iISr. Dio/. N.ivoa.Usla primera vez, 
Sres. Uipuladns, queme levaiilóeu esle 
sitio lia hacer uso «le la p.ilabru y por eso 
os suplico cousuiloraciun y bunevoliMi-
i ' i i i . Kl piivliln de Miniinl.i ii pesar de no 
contar mas (lile con 1118 vecinos se p ro-
poi iK dejarle fsislente agregándole los 
Ayiiiilainii'illos iit; Canalrja'i y Caslro-
uiuilarra. v ilo sequé razón huiio para 
de ardo Imcer lo inisino con el de V i 
llaverde Con quii'u lirue inaiicoinuuiilail' 
de pastua y apiovcrliaiuieiitus, llilenas 
vías de ' cooiuiiicacion, correo diario, 
bolicb y cuaulu (ie(»sila para las itecu' 
.-.idades de la vina. Se me podra objetar 
qit-.; un vecino da Villavwite se opuso en 
el año de 1888 a la medida que indico, 
peto cu el expediente existen infoi mes 
délos Aymitainieiiios de Villainaitin y 
Víllaselau upnuiéuiiose a (|ue se agregue 
a esle úlUmo pueblo el de Villavenle 
Ctn tal motivo os suplico aceptéis la 
cuuiicijda. 

El Sr. Herrero, de la Comisión. ¿Pre
gunta el Sr. Novoa en qué se fundó la 
Comisión para agregar a Villaselán el , 
Ayunlamiealo de Villaverde? pues es 
muy sencillo: en que aparece solicitado 
asi por alguiioa¡iveeinos que prefieren 
más se iés ¿gregiií 4 Villasolan que ir 
«i de Alnlanza, gero en vista-de que es
te último Ayuutumiéiiio rechaza la agre
gación de Villayerde, qué'las comtiui 
ciiciónes son más fáciles cou Álmauza y 
que existen inaucamunidaü de pastes y: 
aprovechamientos, no tengo iucouve-
uieuleeu aceptar {a enmienda. 

líl Sr. Áluiúzátf Couio Presidente de 
l i C'omisiou de Ayuiiiamienlus me le-
yanto a hacer preseute a los Src». Di-
putailus que se acepta la eumieuua. 

Ei tír. Arrióla. No voy a impugnar 
el uiclamcu de la Comisión, ni la eu-
mienda, pero puesto que aqui se ba ha
blado de basus generales y de principios 
abso.ulos, os ruego mucho que muüi 
leis el voto que vais n dar, porque se 
presen tara muy luego una cuestión eu 
IU que acaso sigáis un criterio dislitil». 
. Declarada sullcienleiueiitu discutida 

lii enraiend», se lomo eu consideración, 
acordándose después que el Ayunta-
miento dis Villaverde liase a formar 
parte con los de Canalejas yCasIromu-
dürra del de Aliuiiuza, suprimiemlo el 
de Villamartiu do ü . daucho que se 
unirá ú Villaselán. 

Se leyó la siguiente enmienda respec
to al de Saelices del lli» y Cea. A la 
Diputación. Los Diputados que suscri 
beu tienen el honor de propoiior la si
guiente enmienda al (liclainen que la 
Comisión de arreglo de A» Untamientos 
Un emitido acerca del de Cea en el par
tido de Sahagiio. E' pueblo ile d . Pedro 
de Valderaiiuey que hoy esla unido a 
Cea pasará a foiniar el niilnicipio de 
Villa velasco, quedanilo Cea conSaelices 
del ttio. Silon de sesiones de la Dipu. 
lacion provincial y Noviembre 13 de 
IS71. Ricardo Mora Valona. Autiniio 
(lonzalez Garri.ló, Laureano Casaiio 
Milla 

Sr Presidente. Tiene la pnlabrn el 
Sr. Varona para apoyar la euniu.-nila. 

ÜISr. Mora Varona. Pocos razona-
mientos tengo que ailucir a vuestra 
consiiieracion paia apoyar la eiiinienda, 
poique la cuestión o la prejlli^nla. S i 
bien en un principio lemi que no la ad-
iniliéseispor 1.1 perluibaciuii que se cau
sa a mi Ayunlamieiiln al separarle un 
pueblo, y poique adoplaudo como priu 
cipio el suprimir los Ayuiitainieiilosque 
no cuenten 200 vecinos,' acaso fuese ne
cesario suprimir el de Cea; las d u d i H 
que abrigaba han dcs.iparccido <d ver 
la conducta que observasteis con la 
agregación á Vc¿as de Ir» puebios de 
Secos y Viliimer, y piinjiie iinientlo Cea 
a! Ayuiilainienlii de S-ielict-s pasa «le 
200 vecinos. Tci'ois pues, sopeña de 
cmilradeciros. que aceptas la eitiniemla, 
Existen a(lellia-> otras razones que voy 
a exponer siicinlaiuenicr. Kl pueblo de 

.3. l'cdlo de Valileisduey de.-de ijuc se 

suprimió su áUlotiomta formó siempre 
parlé de Villavelasco con quien tiene 
mancomunidad de aprovechamientos 
Si bien jiiisteriovtnenle s« agregó a 
Cea, prontoíse arrepintió de s\¡, mo
do de obrar,'y de aqui las 'geslíó-
nes- hecha* desde el' a ü o i J S ^ para 
constituir Ayuiit'amieiito por si solo: y 
eu olru caso quese le-agregue á -Villa'';, 
velasco, Ikspetando,poíno tiabeisirespe 
lado los deseos de ¡os pueblos, tened en 
cuenta los de Villavelasco que son 
losque se indican en la ennaienda que es-

i:péro loméis én consideración; t ( 

. Ei Sr. Herreró, de lu Comisión. Sa
bedor de lá enmienila del sr . Varona 
me acerqué a la secciuu de caminos pí o-: 
vinciales con el objeto de indagar la si -
luacion de esle pueblo que se halla eu 
la (tivura de Valderaduey y muy inme
diato a Cea, mientras que Villavclasco 
adonde quiere unirle el Sr. Varona 
esta muebo mas distante .y eu'distinta 
posición. 

El Sr. Varona, para rectificar. Es 
cierto que e t̂a mus ccrcadr. Cea que de 
Villavelasco el pueblodeS. Pedro y que 
le separa una loma; pero es laa in-
sigiiilicante que en todas las épocas del 
abo se puede transilar. Por otra parle 
entre vi pueblo de.Cea y ul de S. Pedro 
existe un. antagonismo tal que ciiiistan- < 
teuieule .están en lurbii Esto no [iuede 
continuar asi. porque perjudica conside-
rablemeiite a la Administración y los 
intereses ilel vecindario, Üs vuelvo á ro
gar por lo tatito qua aceptéis la en-
mieiida. 

El Sr. Vallejo: Ilahiendo desempofia-
do varios afuis el Juzgado de Salniguu 
debo li^vanlarrae a bicer présenle que 
las observaciones expuestas por el se-
flor Virona respecto al antaitonlsiiiii de 
los do' pueblos, son |ior. desgracia de-
masiadu cicilas. 

KlSr . Aliniizara. Me levanto a ha-, 
cer presente en nombre de la Comi 
sion. que. esta no tiene inconvenienle 
en admitir la eiimieuda del Sr. Mora 
Vaiona. 

Quedó aprobada en su vista la sn-
presiim del Ayuntamiento de Salielices 
del Itio que se agregará n Cea, segrcünn-
dude esle.último pin-blo el do S. Pedro 
«pie con el Aviinluniento de Jimni. lain 
bien su|irimiilo, se incorporan a Villa
velasco. 

Sin diseuslini quedó acordado sil 
primu al .Vvunt.imie'ato de Escobar que 
se agreda a (jrajal de Cauipos y Castro-
tierra y Villcza a JoariUa. 

1¡I Sr. l're.-IJciite Se abre discu 
sion sobre el dictamen do la Comisión 
sobre arrej;!» del partido de Valencia 
de I) . Juan. 

El Sr. Al'.nui.vr.i. O'-iedeeiendo a 
las prescripciones de la Ley be su-crito 
el dicla neu en que se piop.me que el 
A'\ uiitainieiito 'le Cabreros se agregue a 
Fresno de la Veja, y el He Cnupu de 
Villaíidela Villanuev.i de las .Maiiziinns. 
Esto no oblante séanie peim'di'lo uiani-
(eílai qm i i hnblist b ibido leí minos 

hábiles i\a formar uh" solo Ayunla-
Ulieilto con los dos que se suprimen 
desde luego hubiese formulado voto 
particular. Deseo pues bauer presen
te q nc l o i intereses de esos pueb os uu 
han sido abaiidonailos, y solo el respeto 
que la Léy me iiispi^a ea 1̂ .. única razón 
que rae movió á autorizar' cou mi tío-
mildo lirma el diclámen dé la. Comi-
sion. ' " ' ¿ ' i ' • 

No habiendo ningún Sr. Dipulalado 
que quisiese hacer uso de la palabia, 
se api ubó el diclámen en la furnia si-
guieule: Cabreros del Rio y Cabillas de 
los Oteros suprimidos, pasando al Ayun-
tamienlo de Fresno de la Vega. Campo 
de Villaviiicl, suprimido, á Viiianueva 
de las Manzanas; Vil lacé, suprimido a V i -
lláraañan; Valderaura, Villabraz y Fnen-
lés deCarhajal, suprimid os agregándo
les á Caslilfalé; Castrofuerle," Vill.ifer y 
Campazjs, suprimidos agregándoles á 
Villahomate; Valverdé. Giiriqúe, Iza-
gre, suprimidos agregándoles a Mala-
deon; S, Mihan, suprimido á Villade-
uinr de la Vega; Algadefe, su|irimido á 
Villamandos. 

' El Sr. Presidente Sírvase el Sr. Se
cretario dar lectura de la eninleiiila pie-
senlada por el Sr. Menemlez respecto 
a la agregación áUusendosdcl Ayuula-
mieiilo de Cubillas. 

Enmienda. Los Dipuladns que sus
criben piden a la Diputación que el 
pueblo de S. Itoinan, del, Ayuiilaraicnto 
de. Gusendos, se agregue al de Santas 
Murtas, en razón á la peqneha distancia 
que le separa. León 13 de Noviembru 
dé 1871. — Juan Menemlez.-r-.Miguel 
Moran. — Laureano Casado Mala. 

El Sr. MwiendeZ. Dvspuns que ha
béis aceptado nlras enmiendas encami
nadas al mismo objeto que la que se os 
acaba de dar icclitra, .bien poco ó nada 
tengo que decir. El pueblo de S li»-
iii.iii situado a un kilómetro de Sanias 
Marías, llene las mismas p"0 liiceiones 
que esle, coiitribuyeu sus vecinos por 
las pi'o|iicilailes que allí poseen y viven 
eu (aiiiliiiiia relación Si a esto se agre
ga que islán mucho mas dist ules do 
Ciusendos. us coiiyenccreis de las waila-
jas de la enuiieitda que os.suplico. 
lome eu cons'nlerui'inn 

El Sr. Almuzara. Siguiendo pí-ece.-
denles eslabiecidos. la Coini-non no en-
cueiilra iocoiivenienle cu admitir la en
mienda. 

Accpiada que fué por los Sres. I) i -
puladns se acordó afirotKr el (lictanieil 
de InConiWiDii supiiinieiido el Ayunta-
míenlo de Corviilos (pie se agregara a 
CiHeiidos, segregando de este ú liiun *! 
pueblo de S. Román ic pasa al de 
Sanias Mallas. 

El Sr- Pr-sidente. Se abre dis n -
sion sobi e i-i dictamen de la Comis.n t ' 
de Ayuiilamlenlos, proponiendo lacón-
servarle" leí de li.ilhna. 

El ^Ibúena (Ü. A.V Aunque 
« loy seguro que nadie impng.iaia el 
iliclamen de la Cninision, deb i hai er 
prwute que la situación de esle pU" 
U.o es lal que no permile ag' upársele 



á ningiin oli'i) pur ¡mp^ilirSL'ln su si-
lu.icion lg |)[^ri : f io, i . Obcileciunilo ;i i'slt 
cri t i ' i i i i ; !a Cimiisioii pioprnii! su le de 
dure mibaistaile apesar ile su-curlu ve
cindario. 

No habbmlo ningún Sr. Dipnlailo 
que qui-ii'Si! luoer usu ilu la p ilabru. se 
a|)robó el iliclatm'ii ile la Cmnisiuu cu vo-
laciiin or<liuai'ia. 

Se leyó la siguicnle énmii'nria acer-' 
ca del (liclaini'ii ilel <ie Valdeteja en el 
imrli'loile l.a Vi'uilla.;' v -

•LUÍ Uipulaikis que suscriben pro 
ponen se atlicrinuü el (iicláineu ile la 
Comisión ile \yunUmi¿!\U» res | i tc to á 
la supresión del Je Valdelcjá en la si-
guieule fórmobi: Kl Aynnlaimeido ile 
Vjldeti'ja se agregara al de Valilcpiélago 
é exue|n:inii del pueb.o de La líi afla qile 
pasa á formar parle del municipio de 
Valdelugtietos =.Vk:¡isi(/ Villapailienia, 
ssftieanlo Mora Varona.—Tomás Sa
bugo.» - •'— 

El Sr. Villapndierna. La enniiemlá 
qite se ¡i(Mba'<le'(lai"l«.'.'(ira na'ditera «I 
|ieusainiv.!ÍUi A¡- la Gemision. n'nks bwn 
viene á coiivp'rlirln desde luwíti én un 
hecho práctico ;Ti'alándose lioy: ile la 
cueslioii de "AyuiitamienUis no OÍ CIHI-
venieide apluzár resolueiones que"s¡íii 
benelipiósás 'para los pueblos ' E; de la 
Braña situado a media leglia ile' Valde-
Jugueros, Irnilrj» quealriivesardos paró 
llegar á yáhlüi'iiélágo,' donde se'ágrc'ga 
el municipio de Vallleíeja. [ 

El Sr. Herrero, de la idoraision. No 
nlleranduen náda la éumienda el pensa 
ruienlo de la Cniiiiáion. ¡ne levanlo en su 
nombre para haceros présenle que la ha-

' ccniiis nueslra en Indas sus parles. 
Quedó eii su "consecuéiicia 'ajirótada 

a supr'esii'iirilél Ayuutamieúío de Val' 
(leleja que se agrega ái de Vali'íepi'éfoó; 
á excepción (fer pueblo iieLaBraila que 
pasará á yaldéiúguirós. ' ' ' 

Sr. Presidente.; Se abre d i scus ión 
acerca del diciám'an de la Comisión lie 
Ayuúlamieitlos sobre el de La Vecillu. 

Sr Vallejo. Teligo por pcecisiou se-
flor Presidcnle que extenderme bástanle 
iicerca del iliclámcii «ubre el particular 
emitida, y como la llora sea ávantada lé 
suplico me reserve la palabra para la 
sesión próxima. 

Sr.' Presidente: Se aplaza esta discil ' 
sion reservamlo la palabra aISr. Vallejo. 

Dictamen sobre la supresión de los 
. Ayuutainieutiis de ('onierrada qiie no 

cuenlnu con recursos legales para su 
subsisteniia.' 

Sr. Pii'Sideule. Seubreiliscusion so 
tire el paiticulac. 

Sr. Herrero. Como uno de los fir 
maníes del diclámeii le retiro para nue
vo informe. 

Sr..Almuz.i(a. Abundo en la au'sma 
upinitm. 

Su^rez. Creo que es improceden 
te el tratar airara esla cuestión, iletiien-
do untes discutirse la supresión de los 
Ayuntamientos qne no ene i U u 2UÜ ve 
cinus. piirijiiede 10 eonlrario iutroduci 
l iátuosuaa gran pe. tu baciou. 

Sr. Vega Cadórniga No .puede cau
sarse la perlui baciiin que el Sr. Suara 
iónica, porque para ser ejecutivos les 
acuerdes que acerca de, esle particular 
se adopten, necesitan la aprobación uél 
Gebiernn. ' ' 

. Sr. Vullejo (para una cnesliou de ór-
(íeil). Sres. "riipuladiis, existiendo dis
cordancia' en el seno de la Comisión 
pniceiié Vuelva á la misma el diclameu 
para que le eroila de uu^vo. 

. Sr. l'residenle ;Se devuelve el expe
diente á la Comisión. 

' Trascurridas las horas de reglamento 
se levantó la sesión. 

. Sr. Presidente. Orden del día. jiara 
ma.flana, dtclameues de la Couiision.de 
Ayuolamienliis sobre el de La .Vecilla y 

1 PonFcrrada con los deutas asuntos' pen-
dienlns — El Secrelariu, Uoiningo Díaz 
Calleja. . , : 

DB LA AUDIENCIA DEL TKUUITOIUO. 

Fiscalía de la Akdíoncia de Valla-
dólid. 

' Circular. ., 

Ha l lamadoIn a t e n c i ó n dn S. M . 
el Rey (Q. L). G O q u s e i i los pro-
o e d i m í e n t o í da ' apremio eniplen-
dos por la A 'Uumis t rac ion p t i b l i -
ea para hacer efectivos los d é b i 
tos que resultan ít favor de la 
Hacienda, en cuyos p iocedimien-
tos han de i n t e rven i r y coadyu-
bar los Jueces municipales con 
arreglo á los a r t í c u l o s 4 . ' y 5 . ' 
de. la ley de 19 de Julio de 1869 
v 4 los a r t í c u l o s 23, 20, 34 . 35, 
42. 58. 63, 69, 70. 7 1 , 80, 83, 
92, y 04 de la I n s t r u c c i ó n dé 3 
de Dicié ' ihbre s iguiente para l le
var la á cá.bo, no outuplen a l g u 
nos de dichos funcionarios con 
todos los deberes que a j t ie l las le 
imponen, ó lo hacen tan t í v i a -
mente que resulta' con el lo g r a 
ves perjuicios ¡i los intereses del 
Estado: , . • 

E n su consecuencia se ha pre
venido de Real dnlen á esta Fis
ca l í a que escite 4 los f imciommos 
del distrito, r e c o m e n d á n d o l e s el 
exacto ' cumpl imiento do las, ya 
citadas disposiciones, A fin do que 
se ponga pronto y eficaz reme 
dio á semejante ma l , que en las 
presentes uirstinstaiicias, es de 
mas lamentables uoiisocuericins 
por la falta de . recursos qiie es-
pori inenta el Tesoro. 

Y al d i r i g i r á V . la osc i t ac ión 
provenida, espero de su celo en 
i n t e r é s del servicio púb l i co que 
p r e s t a r á el mas estr icto y p i m -
tunl cumpl imien to íi lo ordenado 
on las disposiciones de que se de
ja hecho m é r i t o , no denegando 
n i dilatando bajo protesto a l g u 
no en los casos en que asi proce
da, la au to r i zac ión ' para la entra
da en el domicil io y emharge de 
bienes de los deudores ¡i la Ha 
tiitmda p ú b l i c a , en el bien en ten 
dido de que en uso de las a t r ibu -

3T~ 
cienes que me competen y de los 
deberes que las inencionudas ley 
ó i n s t r u c c i ó n me imponen, estoy 
resuelto á e x i g i r la responsabili
dad en que cualquiera ftincióíia-
r io dol orden j u d i c i a l pueda i n 
c u r r i r , por sus actos ú omisiono3 
en e l desempeiio de tan i m p o r 
tante servicio. 

Dios guarde á V . muchos artos. 
— V a J M o l i d Noviembre l i i de 
1871 .—El Kiscal de la Audiencia , 
Bernardo P é n e l a s . — S r . Juez m u 
n ic ipa l de . . . . . . • 

Secretaria.de Gobierno de la 
. Audiencia de Valtadolid. 

E l Exorno. Sr . Minis t ro deGrar 
c í a y . Justioia ha comunicado a l 
Exorno. Sr. Presidente de esta 
Audiencia con fecha 31 de Octu
bre ú l t i m o la ÍJeal dnlen que s i 
gue: 

« l i m o . Sr.: Con fecha 11 del 
que r i ge se dice A este Ministe
r io por e l de l is tado lo s iguiente : 
— ü x c i n o . S r . — E l Representante 
de E s p a í i a en Lisboa dice á este 
Minis te r io con focha 8 del ac tua l 
lo que sigue!—Cada dia es mayor 
el n ú m e r o de comunicaciones y 
t é l é g r a m a s , que l o s ü o b a r n a d o r o s . 
Jueces ile 1. '-instancia y A l c a l 
des d i r i gen á esla l egac ión y 
consulado, pidieado á pretesto 
de urgencia unas veces y sin é l 
siquiera otras, la d e t e n c i ó n de 
s ú b d i t o s e s p a ñ o l e s , á quienes se 
califica de reos. Estas comunica
ciones fuera de la c l áusu la de la 
c o n v e n c i ó n de 28 de Jul io de 1868,, 
ya por no estar autorizados de do
cumentos legales y ya t a m b i é n 
por no vonir por conducto regu
lar, ocasionan por de pronto u n 
confl icto ent re el deseo de secun
dar á las autoridades, y el temor 
do aceptar responsabilidades, cu
ya e x t e n s i ó n se desconoce, y son 
algunas veces seguidos de un s i 
lencio completo, que dá á la p r i 
sión todo el c a r á c t e r de una de
tención a rb i t ra r ia . La repaticion 
de semejantes casos me obl iga á 
rogar á V . E . se s i rva adoptar 
las medidas que estime oportunas 
para que las demand is da ext ra 
(lición vengan exclusivamente 
por odnducto de .ese Minister io, 
acomputladus de los documentos 
que la c o n v e n c i ó n ex ige , y se-
ü a i a n d o desde luégo el punto en 
que ha de hacerse la entrega de 
los reos, para ev i t a r asi las des
agradables con testaciones á que 
dá lugar la larga pr is ión de ellos 
en espera de que se dotermine e l 
punto para la e x t r a d i c i ó n . » 

En te rados . M . el Rey (q . U . g . ) 
se ha servido encargar á V . I . 
fiara que á . su vez lo haga á los 
Juzgados el exacto cumpl imien
to del convenio fiará la ex t rad i 
ción de malheclioras celebrado 
con Por tugal en 2.'í de Junio do 
1807 y ratificado r.n 14 de Enere 
IS09, debiendo «u iua r los t r i b u 
nales de d i r i g i r sus reclamaoio-
n-s por cotnfuuto de este Mi¡ii¡-

te r io , y de ins t ru i r los expe
dientes de e x t r a d i c i ó n en la for 
ma prevenida por Heai orden de 
10 de Setiembre de 1839, hac ien
do constar en los mismos las c i r 
cunstancias que exig'e el a r t . 4." 
del referido convenio, sin o l v i 
dar á la vez la i n d i c a c i ó n del 
punto de la frontera en que luí 
de verificarse la ent rega del reo 
ó procesado que se reclame, y 
do par t ic ipar lo opor tunamente á 
la autoridad que haya de haeerse 
cargo del mismo, para que luego 
que le reciba le r e m i t a con las 
seguridades convenientes, á dis 
posición del Juez tí T r i b u n a l re
c lamante . Do Real drden lo digo 
á V . 1. á los efectos e x p r e s a d o s . » 

Cuya Real orden se inserta en 
los Boletines oficiales para co-
nocmi ien to y exacto c u m p l i 
miento por los Jueces de 1 , ' ins
tancia del t e r r i to r io de esto T r i 
b u n a l . 

Va l l ado l id 17 de Noviembre 
de 1871.—Por acuerdo del exce-
ien t i s imo Sr. Presidente, Baltasar 
Va rona . 

E l Exorno. Sr. Minis t ro de 
Gracia y .Tustiui,-, ha d i r i g i d o a l 
Exctno . Sr. Presidente de esta 
Audiencia con fecha 31 de Octu 
bre ú l t i m o la Real drden s i 
gu ien te . 

« l i m o , Sr.: Los Sres. Secreta
rios dol Congreso de los Diputa
dos han d i r i g ido A este Minis te
r io con fecha 2(5 de! actual la s i . 
g u í e n t e c o m u n i c a c i ó n . — E x c e 
l e n t í s i m o señor . — K l Congreso-
en la ses ión de ayer, a l negar va
rias autorizaciones para procesar 
á Sres. Diputados, se ha «orvido 
acordar que el l í o b i e r n o de S. M . 
ordene á sus agentes jud ic ia les , 
que a l pedir a l Congreso a u t o r i 
zacion para proceder contra u n 
Sr. Diputado, a c o m p a ñ e n el t a n 
to do culpa, á fin de que la Co
mis ión que na de e m i t i r d i c t á m e n 
lo verif ique con el debido cono
c imien to de causa. Lo que t ras
lado á V . S. de drden de S. M 
para conocimiento de ese T r i b u 
nal de los Juzgados de pr imera 
instancia del Di s t r i to y efectos 
e x p r e s a d o s . » 

Cuya Real ó n l e n se inserta en 
los l ioletines oficiales de las pro
vincias del t e r r i t o r io de la mis 
ma por acuerdo del Exorno se
ñ o r ¡ ' r es iden te de esta Audienc ia , 
jiara conocimiento y p u n t u a l 
cumpl imien to por los Jueces do 
1." ins tancia . 

V a l l a d o l i d 18 de Noviembre da 
1871.—Baltasar Varona. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADHINISTI1ACI0N ECONOMICA UE LA 

PIIOVINCIA BE LEON. 

íViiurvoio. 
VeiiuiendoeuSldel comen-

http://Couiision.de


le él fi ° cupón de. Bonnsdfl Te-
snrn ñ? In pmision de 28 de Oc-
mtirp dp 18(>8; se lince snber ív 
!os tenedores, de (Helios lititlos. 
pní'dpn presentarlos en esln Ad-
mimslrncínn. parn su recoitocl-
iiñento, desde el (lia \ de este 
mes. 

Lo que se infería en este pe-
rióilico oficinl pura conocimlen-
in de los interesados. León l .° 
i!e Diciembre de 1871.—Ale-
jnndro Alvarez. 

DE LOS A Y Ü N T A M I B N T Ü S . 

UI5PARTI.MIENT0S. 

I'or los Ayunlnmlentos que 
á continuación se exprés») se 
anuncia hnllnrae termimuln el 
repartimiento del contingente 
provinciiil y municipnl del pre
sente año económico, y expuesto 
este al público por 8 dias, pura 
que las personas que se crean 
¡igniviudas puedan liaeei' en di
cho lérmiuo las reclamaciones 
que crean convenirles. 

Murías de S'aredes. 
Fueiiles de Garbajul. 

Alcaldía constitucional de 
Benavhles. 

• ê halla vacante la plaza de 
tacultalivo de b'eneliceiicia de 
el Ayuntamiento de Benavides, 
con ü dotación anual de 750 pe-

• setas satisfeclias de los fomlos 
uiunicipales por trimestres ven
cidos. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes documentadas en 
forma al Alcalde constitucional 
del Ajuntamienlo en el lér^'-itio 
de veíale dias ;i contar des le la 
inserción de este anuncio en ol 
Bnielin oficial de la provincia. 
Benavides 18 de Noviembre de 
1871.—til Alcalde, Antonio 
l'erez. 

A/crtMia constitucional de 
Alija de los Melones. 

Se llalla vacante la plaza de Be-
neficencíade Médico-Cirujano de 
esledidrito municipal dotadacon 
quinientas peseta* anuales paga 
das por trimestres de los fondos 
del presupuesto. El agraciado 
podrá contratar con los vecinos 
do los tres pm.'ldos que puedan 
pagar. Las solicitudes se presen
tarán á esta Alcaldía en' el ter-
vnino de treinta idas contados 
desde la inserción de este anon-
cio en la Gaceta de Madrid y 
Boleiin oficial de esta provincia. 
Altín vU de Noviembre de 1871. 

fosé Beca r e s . — P . A. 0. A y 
i - M.— Vicente Panchón y Man
rique, Secretario. 

- 4 -

DU LOS JUZGADOS. 

D. Francisco Montes, Juez de 
p' imeva instancia de esta ciu
dad de l.eoh y su partido. 

llago saber: Que para hacer 
efectivas las responsabilidades 
pocuniarias que fueron impues
tas á José García Iban, vecino 
de Torneros, en cansa que se le 
siguió sobre heridas á su padre, 
se sacun á pública licitación, pa
ra el dia 'Jde Diciembre próxi
mo á las doce de su mañana, las 
lincas <(üe con su tasación son las 
siguientes; 

Pesl. Cs. 

1." Una viña término 
de Onznnida, cercada, 
do llatimn el cercado, qae 
linda Oriente con prade
ra, tasada en.. . • . 534 » 

'2.' Una tiarra enTor 
ñeros, trigal, al camino 
de León, de seis celemi
nes, linda Oriente cami
no de cazallobos, en. . 50 » 

5. " Otra tierra trigal, 
en dicho tér.ni ó. al ca
mino de Gr:dU;ros, de 
c.ibída de media hemina, 
lincja Oriente tierra de 
Matías Domínguez, en. . 20 » 

4." Un prado en di
cho término, á do llaman 
la Vallina, de tres cele
mines, jinda Oriente pra
do de Manuel Garcia, en, 62 » 

o.' Un arroto lórmi -
no de Alija, liace una he-
mina ivgndio trigal, lin
da Oriente páslo conce
ji l , en 52 » 

6. * Otro id, término 
de Torneros, á los seca
dales, de dos c-eleiniues 
trigal, linda Oriente con 
reguero, en . . . 10 » 

7. " Una linar, térmi
no de Sotico, a los ondo-
ti'-s, hace un ce'em'tn, 
regadío, linda Oriente 
piesa semilia, en. . . 10 » 

N.' Una tierra térmi
no de Torneros, al sopla
do, hace un celemin, 
que linda Oriente regue
ro, en . S u 

!) • Oír¡> id. trigal en 
dicho término, á manza
nas, hace un celi'inin, 
linda Oriente Juan Gar
cía, en 7 » 

10. Un prado en di
cho término, cercado de 
sube, hace un celemin 

trigal, 'inda Orisute ca-
iniiio. en 12 u 

l 11. Una tierra lér-
| mino de Sot co, al re-
I corbo, haré un celemin 

trigal, ¡inda Oriente re
guero, e n . 7 » 

TOTAL. . . S89 » 
Las personas que deseen in

teresarse en la adquisición de di
chos bienes, puedan acudir el 
dia y llora señalados á la sala 
de Audiencia de este Juzgado, ó 
al pueblo de Torneros, donde 
simultuneuinente se celebrará el 
remate ente el Jipz municipal 
y í<ecretar¡o de Onzonillu. y ha
cer las posturiis que tuviecen por 
conveniente que les serun admi
tidas si cubriesen las dos terce
ras partes de su tasación. 

Dado en León a dirz y seis 
de Noviembre de mil ochucien • 
tos setenta y uno.—F'iancisco 
Montes. —Por su mandado, Mar
tin Loreuzaua. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

P R O G R A M A 
PARI EL EXAMEN DE INGRESO EN LA 

ACADEMIA DE ESTA IO MAYOR. 

í''ConltnH(icion./> 
Hidrodinámica. 

Nociones é hipótesis psoncia-
les. — l'ruacionos ilel movimiento 
de. los flúnlos.—Condicione': re-
Inliviis a la sufierficii1.—Movi-
mi"iilus |iai'liculir y iM i -n in i i iMi l f t 

IIH un lii|uiili> y ile un ll 'iulo elás-
litn.—Niiidmiod sobro la rusisltu)-
CIÍI ile ios fiúi.lns. 

Oirás <<e teflo. 
Tratailo ilo Mecánica racional 

por Mr. Dullaini'l; y como obras 
ile ampliación y ronsuila, la Me
cánica ile loí salidos de Mr. Briut, 
la aplicaila ilo Mr Dahunay y to
do lo rpferonl'! á la primera parte 
(lid programa de Fisica hasta Aoas-
lica. 

piste t 
Preliminares. 

Objeto il« la física.—Currpos, 
su constitución, —Propiedailrs go-
neialcs. 

Atracción. 
Atracción universal, sus leyes 

y esteiisinn á la gruvodail ó pesan
tez. —Densiilailes y pesos.—C.'n-
tros ile grarrilad.'—Su delerminii-
cioa esperiinontal, y equilibrio de 
los cuerpos. 

Mai/Hinos' simples. 
Palancas. — Balanzas orilinarias 

y de prwision Sistemas Rover-
val.—Bisculas, romanas y peso 
lies.—Pesadas, 

P.di'as. tróculas y polipastrns. 
Torno y sus ilonvados.—Bmj-

ilas ilentailas.—Plano melina.le. 
— ISosca o tornillos.—Cnnis. 

Leyes de las caldas de los graues. 

Aparatos para ilemnslrarlas;— 
Kórinulas principales. — Causas 
que moililican la gravoilail.—Me-
iliila de esta.— Péu lulo.— Lejes 
erperimentiile!* y uso de este. 

Fuerzas moleculares. 

Cohesinii.—Alinitlail.—Adhe
rencia.— Propirda les parliculures 
de los sólnlos.—Choqii't de los 
cuerpos.—Apáralos para su es-
lulio. 

Hidrosláticu. 

Caraptores generales di'lo* llúr-
dos.—Compiesibilul»'!. — Princi
pio de ¡gualdail ile presión.—Pre
siones en los líquiilos, en todos 
sentidos, y sobre las paredes. da 
los i-eeepláculos y soportes. —Apa • 
ralos que las demuestran. Para
doja hidrnstática. — Coiidicionej 
de equilibrio de los liqunlos hornos 
géneos ó no, en uno 6 en vario -
vasas coinunicaules.—Aplieacio-
ues—Cueipis sumergidos y cuer
pos 11 >lantes.—Demoslracioi. es-
penmental del principio de Avqui-
meiles, — Pesos esnteilicos de los ' 
•sóliilos y liquiilos.' Areómetros y 
sus derivados. 

Propiedades de los gases. 

Fu-rza espansivii.—Peso..-Pro? 
siones de los gases.—Aplicación 
á estos, dn los principios ile .Pas
cal y de .nquiumiles.—Propieda
des físicas de la atmósfera. — B . i -
rómelros.—Su aplicación á la me-
Hula de alturas.—Meilid'a de lu 
fueiza elástica de ios gases. Ley 
de H.iriolle.—MiinóiiiuliDS.-Mez
cla de gases y de líquidos.—Cuei -
¡m sumergiilo en el aire.—G obos 
avuuslálicos.—Covreccioii da pe
sadas. 

(Se continuaráJ 

A N U N C I O S PAUT1UULAIÍI5S. 

CASA MESON EN VENTA. 

A vnluntail de su (liiiiñn se vemle 
la casa mesón lünlaiio de Sin Doinin-
go, en la coiidnencia lie (as carreleiiis 
de Castilla, Galicin y Aslmias. Pueden 
enterarse (le las ronilieinnus en easa de 
su duefm eaile de la lina iiúracro i . 

El sábado 28 de Niiueinbre iiltimo. 
se extravió de La Rubia un caballo ne-

r̂o, entero, alzada 7 cuarlas escasas, 
bajo de ajuija y coa una rozadura en la 
misma, liar rnznn a su dueño Domingo 
de ttobles, en La Itobla, que gralilicara. 

IMP. DE JOSÉU. llEDOiNDO, LA PLATERIA 7. 


